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PRESENTACIÓN

Hace un año, los ciudadanos del Distrito 4 de Acapulco tomaron la decisión  
de brindarme su confianza. 

A partir de ese momento, asumí con  gusto y responsabilidad las tarea que 
me encomendaron:
representar sus intereses y dar soluciones concretas a sus necesidades.  

Me he esforzado todos los días para mejorar la calidad de vida de los 
acapulqueños  y estoy convencida de que la mejor ruta para lograrlo ha 
sido permanecer cerca de la gente, visitando sus hogares y entendiendo 
sus prioridades. 

Presento este Primer Informe de Resultados que  tiene por objetivo dar 
cuenta de las actividades realizadas como Diputada Federal durante el 
Primer Año de labores tal  como lo dicta la fracción XVI del artículo 8 del 
Reglamento de laCámara de Diputados.

 
“Estamos subiendo la cuesta y hemos decidido que UNIDOS PODEMOS MÁS”

        Julieta Fernández Márquez
         Diputada Federal Acapulco
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Diputada Julieta Fernández Márquez

Trabajo  Legislativo

Iniciativas presentadas

Intervenciones en  Tribuna
- Punto de acuerdo Turismo Sexual Infantil
- Posicionamiento caso Turismo Sexual en Acapulco

Trabajo en Comisiones
- Comisión Especial contra la Trata de Personas
- Comisión de Derechos de la Niñez
- Comisión de Comunicaciones
- Comisión de Turismo 

Grupos de Amistad: Croacia, Polonia y Rusia

Actividades Parlamentarias
- Foro Reglas de Bangkok: perspectivas para su aplicación
- Foro  Reflexiones sobre la Trata: México, Colombia y EUA
- Foro Explotación sexual: violación a los Derechos Humanos
- Foro Derechos Humanos
- Panel Pederastía y Derechos Infantiles
- America´s Summit de la Political Network for Values
- Conferencia Acción y Cooperación  Internacional  contra la Trata de Personas
- Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 
- Integrante Comisión Intersecretarial para la Prevención del Delito de Trata 
- Integrante Frente Parlamentario contra el Hambre

Participaciones Partidistas 
- Secretaria de Gestión Social de la CNOP
- Coordinadora de la Comisión de Diputados en Campaña Puebla
- Coordinadora Campaña Puebla Capital

Gestiones Sociales Acapulco

 

Petrograbado.
Cuenta circular usada para medir los ciclos agrícolas.
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Mi actividad como legisladora está basada  en 
una estrategia que responde a las necesidades de 
mis representados, aprobando Leyes que 
transforman vidas y  ofrecen mejores 
oportunidades a las  familias.

Cada vez que he  emitido un voto en el Congreso, 
ha sido pensando en los acapulqueños, en sus  
expectativas y  en sus sueños.

El  trabajo que hemos  desarrollado los Diputados 
Federales del  PRI durante el primer año de la LXIII 
Legislatura ha sido intenso y se traduce en la 
aprobación de 143 decretos.

Basados  5 Ejes Temáticos :

TRABAJO LEGISLATIVO

+ Leyes que conducen a la Transformación

 8 Reformas constitucionales
16 Nuevas Leyes
153 Reformas de diversos ordenamientos jurídicos
15 Leyes abrogadas
15 Nuevos Decretos
1 Procedimiento de declaración de procedencia 

Seguridad y Justicia para la Paz
Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción
Crecimiento Económico para la Prosperidad
Bienestar para la Igualdad
Desarrollo Sustentable para una mejor calidad de vida
 

SEGURIDAD Y JUSTICIA

TRANSPARENCIA

CRECIMIENTO

BIENESTAR

DESARROLLO
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Promueve el desarrollo de las comunidades 
de la región Sureste del país.

Protege los derechos e intereses de las 
comunidades y pueblos indígenas. 

Fomenta la inversión, la productividad y el 
desarrollo de pequeñas y medianas empresas

Impulsa  el empleo y una mejor distribución 
del ingreso entre la población.

LEY FEDERAL DE ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES

Proyectos a favor de la
 Economía de Guerrero
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INICIATIVAS  PRESENTADAS

•   Proyecto de decreto que reforma los 
artículos 122 y 125 de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

Derechos de la Niñez
Implementar medidas de protección especia-
les para la identificación y repatriación de 
niñas, niños y adolescentes migrantes no 
acompañados de nacionalidad mexicana. 
Promover instrumentos que contribuyan al 
desarrollo de programas, acciones y políticas 
en beneficio de niñas, niños y adolescentes 
migrantes no acompañados de nacionalidad 
mexicana.

•    Proyecto de decreto que reforma el 
artículo 18 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Derechos de la Niñez
 Establecer que el caso de que la madre o el 
padre, estén sujetos a un proceso o resolución 
judicial en el que involucre la privación de la 
libertad, los menores entre 0 y 6 años de 
edad, que estén sujetos a su patria potestad, 
estarán a cargo de la intervención de la 
procuraduría de protección, para que en su 
carácter de representante de los niñas niños y 
adolescentes vele por los derechos de estos, 
para determinar la guardia y custodia de 
dichos menores, garantizando el interés 
superior de los menores.

 •    Proyecto de decreto que reforma el 
artículo 1 de la Ley General de Víctimas.

Tiene como propósito incluir dentro de la Ley 
General de Víctimas uno de los grandes avanc-
es que en materia de derechos humanos ha 
realizado la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y que tiene que ver con la reparación 
integral, a fin de que en la misma se incluya el 
carácter de “vocación transformadora” que 
debe de guiar todo proceso de reparación a las 
víctimas de una violación a sus derechos funda-
mentales.



INTERVENCIONES EN TRIBUNA
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     He llevado la 
voz de los distintos 
sectores de la 
población 
acapulqueña  
a  la máxima 
tribuna del país.

“ “ 
PUNTO DE ACUERDO TURISMO SEXUAL INFANTIL 
En Noviembre de 2015, presenté  Punto de Acuerdo, referente a un tema que  interesa a todo el país y que 
para Guerrero representa una problemática de grandes dimensiones.  Fue aprobado por unanimidad  de 
todos los grupos Parlamentarios en la Cámara de Diputados. 

 “Exhorté a  los Congresos locales de todo el país a tipificar 
como delito grave el Turismo Sexual infantil”.

 

Caso abuso sexual de niña en Acapulco  
Condené  enérgicamente el caso  del canadiense Walter Suk , extranjero  que abusó sexualmente de una niña 
acapulqueña de cinco años. Me pronuncié  a favor de resguardar, a través de nuestras instituciones, a quienes 
son el futuro de nuestro país, las niñas y los niños.

“El caso del canadiense Walter Suk deberá ser un parteaguas para que todos aquellos involucrados en 
actividades de  Turismo Sexual Comercial Infantil sean investigados, juzgados, procesados y sentenciados”.” 

Hice un llamado inaplazable para que se siga legislando a favor de la protección de las niñas y niños; que 
sigamos dotando de todas las herramientas posibles al sistema penal mexicano para prevenir, castigar y 
erradicar el Turismo Sexual Comercial infantil.

El caso  del canadiense  sentó  un precedente en México, 
sobre el Turismo Sexual Comercial Infantil  

Reconozco la oportuna y responsable actuación del Gobierno Estatal y de las autoridades competentes en  
este acto de  justicia y respeto a los Derechos de la Niñez.
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TRABAJO EN COMISIONES

COMISIÓN ESPECIAL CONTRA LA  
TRATA DE PERSONAS

Tengo  el honor de  ser Presidenta de la Comisión 
Especial contra la Trata de Personas, cargo que me  
motiva y sensibiliza para continuar trabajando a 
favor de la protección y los Derechos Humanos de 
los más vulnerables.

En octubre de 2016 celebramos la Instalación de 
la Comisión Especial contra la Trata de Personas,  
con la presencia de integrantes de la Comisión 
Intersecretarial para prevenir, sancionar y erradicar 
los delitos en materia  de Trata de 
Personas,   Funcionarios Públicos  y
representantes de Organizaciones civiles.
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COMISION DERECHOS DE LA NIÑEZ
• Aprobamos  el Punto de acuerdo relativo al tema 
de Trabajo infantil en México en el que se exhorta a 
la Secretaría de Trabajo y Previsión Social para que 
incremente campañas y supervise los centros de 
trabajo con el fin de que en ellos no laboren 
menores de edad.

• Se exhortó a los Congresos locales para cumplir 
con la Reforma Constitucional del 2014 en donde 
se establece la exención  del cobro de la Primera 
Acta de Nacimiento.

• Se gestionó Presupuesto para la  NIÑEZ.

COMISION DE COMUNICACIONES 
 
Aprobamos la Ley de Acceso a la información para 
lograr mayor cobertura en redes y el acceso a 
internet en espacios públicos a lo largo y ancho de 
nuestro territorio. COMISION DE TURISMO 

GRUPOS DE AMISTAD

CROACIA

POLONIA

RUSIA



 Foro de Derechos Humanos. Mesa Trata de Personas
 Octubre de 2016, Cámara de Diputados. Centro de Est-udios Sociales 
 y de Opinión Pública, CESOP.

 Panel Pederastía y Derechos infantiles
  Abril de 2016, Canal del Congreso

 America´s Summit de la Political 
 Network for Values
 Septiembre 2015, Washington, D.C.
 
 Conferencia Acción y Cooperación  Internacional  
 contra la Trata de Personas
 Septiembre 2016,  Cámara de Representantes y 
 Parlamento de Uruguay.
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  ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

 Foro Reglas de Bangkok: Perspectivas para su aplicación
 Abril 2016 , Cámara de Diputados.
Análisis de las Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las 
reclusas y medidas no privativas de la libertad para mujeres delincuentes.

 Foro Reflexionemos sobre Trata de Personas : México,   
        Colombia y E.U.A.
          Agosto de 2016, Cámara de Diputados.
Análisis sobre la compra y venta de personas con fines de explotación 
sexual y otras modalidades del delito de Trata: explotación laboral, 
servidumbre, mendicidad,matrimonios forzados y tráfico de órganos.

 Foro Explotación Sexual: Violación de los derechos   
 humanos 
          Octubre de 2016, Cámara de Diputados.  
Análisis de aspectos éticos, socio-económicos y jurídicos de la Trata de 
mujeres, niñas y niños.  Encuentro internacional con el propósito de
exponer diferentes  modelos normativos, para visibilizar la  
responsabilidad de la demanda en la perpetuación de la explotación 
sexual de mujeres, niños y niñas.
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Integrante Frente Parlamentario contra el Hambre

En julio de 2016 se llevó a cabo la instalación del Frente 
Parlamentario contra el Hambre en la LXIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados,  con la representación en México 
de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO), cuyo  fin es colocar la 
seguridad alimentaria en las agendas políticas y legislativas. 

El  trabajo legislativo es clave para situar la seguridad, 
soberanía alimentaria y la lucha contra el hambre en el 
más alto nivel de las agendas políticas. 

Integrante Comisión Intersecretarial para prevenir, 
sancionar y erradicar los delitos en materia de  
Trata de Personas de la Secretaría de Gobernación.

La Comisión la integran 12 Dependencias gubernamentales, 
Organizaciones Civiles y representantes ciudadanos. Tiene 
como objetivo  definir y coordinar la implementación de  
políticas de Estado en materia de Trata de Personas a través 
de una vinculación intersecretarial.

SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

Participé en la Segunda Reunión Ordinaria de SIPINNA
 a cargo del Presidente Enrique Peña Nieto en la Residencia 
Oficial de Los Pinos.



PARTICIPACIONES PARTIDISTAS

        Secretaria de Gestión Social en la CNOP

 

        Coordinadora Comisión de Diputados PRI en Campaña para Gubernatura Puebla

        Coordinadora Campaña Puebla Capital
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GESTIONES SOCIALES ACAPULCO

La  gestión social  durante este período se llevó a cabo de acuerdo a  requerimientos  y prioridades 
de cada una de las colonias del  Distrito 4. 

2000 PAQUETES TECNOLÓGICOS
Para cultivo de Maiz y Frijol   que benefician  a 
comunidades y familias quienes lograron 
incrementar su producción de 1.5  a 7 toneladas 
por hectárea.

PRIMER CENTRO DE ACOPIO DE MAIZ 
Organizamos a los productores locales de maíz 
para la cosecha, empaque y comercialización  sin 
intermediarios.

GESTIONAMOS MAQUINARIA AGRÍCOLA PARA 
PRODUCTORES
Desgranadoras, cocedoras, básculas e implementos para 
la comercialización del maíz. Se logró la venta de más de  
800 toneladas de productos agrícolas. 
Con organización y unidad el precio por tonelada del 
maíz se incrementó de 1 mil 800 pesos a 3 mil 800 pesos, 
ofreciendo mayores ganancias a los productores y bajos 
precios al consumidor final. 

CAPACITACIÓN 
en la siembra, abono y fertilización del maíz.

PROYECTO DE AGRICULTURA PERIURBANA 
Y DE TRASPATIO 
Cría de  Animales de Granja y  los Huertos Familiares que  
representan un ingreso para las familias en las 
comunidades 

PRIMER VIVERO MADRE CON 3 MIL PLANTAS 
HELICONIAS  
con  formato  de Agricultura Periurbana,  innovador y 
redituable modelo de negocio familiar.
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  CÁRNICOS 
12 mil familias de Acapulco pueden comprar productos 
de primera necesidad y carne a bajo costo en su colonia.  
El programa tiene por objetivo beneficiar tanto a los 
productores locales como a los consumidores finales. Este 
programa ha sido  posible gracias a  la colaboración  de 
400 Comités vecinales.

35 COMEDORES COMUNITARIOS
gestionados para zonas urbanas, conurbadas y rurales  
de Acapulco. 4 mil 200  comensales son atendidos 
diariamente. Madres solteras, ancianos y niños son los 
más beneficiados.

50 HUERTOS PARA COMEDORES COMUNITARIOS

TECHUMBRES  PARA COMEDORES  COMUNITARIOS

REPOBLACIÓN DE EMBALSES DE ACAPULCO  
beneficiando a 10 cuerpos de agua  donde  fueron 
sembrados un total de 10 millones de crias de Tilapia.

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN 
de 4 Parques Recreativos en la ciudad de Acacpulco

CONSTRUCCIÓN DE  TECHUMBRES  
en 4 escuelas primarias del puerto de Acapulco y  cancha 
en Nuevo Puerto Marqués.

REHABILITACIÓN DE 3 CALLES 
en las Colonias Los Órganos, Ampliación Silvestre y 
Nuevo Horizonte.

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE ANDADORES 
Parotas, Limoncito y Girasoles.

DONACIÓN 
de 50 sillas de ruedas para personas con necesidades 
especiales.
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RECÁMARAS ADICIONALES 
para familias en condiciones de asinamiento y extrema 
pobreza.  A la fecha han sido construídas 600 habita-
ciones adicionales lo que genera un ambiente seguro y 
una sana convivencia familiar.

150 PROYECTOS DE NEGOCIO DE JOVENES 
EMPRENDEDORES 
se encuentran en proceso de dictaminación.

1860 PROYECTOS DE GALLINA 
para que la gente obtenga huevo diariamente y pueda 
vender el excedente.

PROYECTOS PRODUCTIVOS  COMUNITARIOS 
Se gestionaron 1 millón de pesos para los proyectos.

LAMINAS Y TINACOS 
a bajo precio para todas las colonias .
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18 millones de pesos     -    6 Proyectos 
Fueron beneficiados 8 Comités en la zona rural de los pueblos 
rivereños de la Laguna de Tres Palos
Beneficio a los pescadores de esta zona en la limpieza de 
los cuerpos de agua.

Comunidades beneficiadas:
 TRES PALOS, NICOLAS BRAVO, SAN PEDRO LAS PLAYAS, 
LAGUNA DEL QUEMADO, PLAN DE LOS AMATES Y
EL ARENAL.

Se gestionaron  80 millones de pesos  para  5 OBRAS que llevarán  AGUA
hasta  los hogares.
.
 1 Línea de conducción de Agua potable Zapata- San Agustín
 2 Potabilizadora Pedregoso para uso humano
 3 Red de Distribución Hermanegildo Galeana
 4 La Cartonera
 5 Los Órganos

EMPLEO TEMPORAL

AGUA POTABLE
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Organizamos Torneos de futbol con el 
propósito de promover el deporte, el 
trabajo en equipo y la sana convivencia  
familiar y grupal.

Participan equipos de escuelas 
primarias, secundarias y preparatorias. 

Proyecto para  formar niñas, niños y 
adolescentes en un ambiente sano 
para evitar que se vayan a la 
delincuencia y fortalecer el tejido 
social.

DEPORTE PARA PREVENIR LA DELINCUENCIA

DEPORTE PARA PREVENIR LA DELINCUENCIA

500 Equipos Organizados

6 Torneos

Copa Gobernador

38 Equipos de todo el Estado
barrios, colonias y poblados

6,960 Participantes

Padres de familia
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Fueron gestionados  41 millones de pesos para la rehabilitación de la 

Unidad Deportiva Acapulco  que se localiza en el Centro del Distrito 4

UNIDAD DEPORTIVA ACAPULCO

ALBERGUE “MANOS QUE CUIDAN”

“Manos que cuidan” estará conformado 
por 3 edificios con capacidad para albergar 200
niñas y niños migrantes e indígenas.




